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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICÍA

Magistratu,c:s. de Trabajo'

Albacete numero- 2: 2 plazas.
Madrid nlJmero 21: 2 plazas.
Madrid numero 22: 2 plazas.· .
Pontevedra número 2: 2 plazas;'

.Juzgado~de Primera Instancia e 'insirucción

Alcalá de HenaTes'núm~ro 3: 2 plazas"
Getafe número 2: 2 plazas.
Hospitalet número S: 2 plazas.
Lepnes número, 2: 2 plazas.
Mostoles número 2: 2 plazas.

De conformidad con lo establecido en los artiCulos 455 y 494 de
la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se anuncia
a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo
que se encuentren en servicio activo o teopo concedida la
oportuna autorización de reingreso, la proviSión de plazas de
Agentes de la Administración de Justicia en los órganos judiciales
de nueva creación q.ue a continuación se relacionan:
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toma de posesión, pero no antes de los veinte días naturales st' se
trasladan de localidad, o de ocho~días en caso de que se trate de la
misma. población.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años: .
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-EI Director general, Juan

AntoDÍo Xiol Ríos..

Sr. Subdirector general de Asuntos de Pcrsonal de la Administra~

ción de Justicia.

RESOU'CION de 27 de diciembre de 1985. de ia .
Dirección General de Relaciones·con la Adminisrra
ción de Justicia. por la que se anuncia a coneurso de
traslado la pro:risión de plazas vacantes en el Cuerpo
dI! Secretarios 'de Magistratura de Trabajo. ,"

Establecido en la Ley orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Pvder .
Judicial,-el régimen de concurso de traslado para la provisión. de .

. plazas vacantes, tanto en la carrera Judicial como el Secretariado
de la Administración de .Justicia, la Dirección General de Relacio
nes con la Administración de Justicia ha acordado anunciar a
concurso para proveer las plazas vacantes del Cuerp'o de Secretarios
de Magistratura de TrabaJO, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este Concurso los Secretarios:
Que pertenezcan a la categoría B del Cuerpo de Secretarios de

. Magistratura de Trabajo, consignando en la instancia su nombre y
apellidos, cargo Que desempeñan, fecha de nombramiento y de
posesión del mismo y Secretaria a la que aspinln por orden de
preferencia.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

-cualquier cargo hasta transcurridos dos años desde.la fecha de su
nombramiento.

e)" Los sancio.nados con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la
localiWrd en la Que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanciÓlt. ~ .

d) Los que estén en si tuación de suspenso.

Tercera.-Para' participar en el concurso a las plazas de nueva
creación regirá la prohibición establecida en el artículo séptimo,
punto. cuatro, apartado a). del acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial de 27 de junio de 1984 (<<Boletin OficiaL
del Estado» de 2 de julio). .

Cuarta.-El nombramiento de Secretario para las plazas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.

Quinta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones, mediante instancia que será dirigida a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, Ministe
rio de Justicia, sin Que puedan tomarse en consideración las
instandas Que hayan tenido entrada en el Registro General del
expresado Ministerio transcunido aquel plazo, a. menos que
hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo; si venciere en día inhábil, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente. Los que residan fuera de la Península
podrán formular su solicitud por telegrafo, sin perjuicio de ratifi~

carla mediante la oportuna instancia, dentro del expresado plazo.
Sexta.-Las petiCIones Que se formulen en forma condicionada o

no aparezcan redactadas con c1aridad carecerán- de validez.
Séptima.-Los que resulten nombrados para el desempeño de

alguna de las plazas anunciadas en este .concurso no podrán
participar en otros de traslado J¡asta transcurridos dos anos desde
la fecha de su nombramiento para las mismas.

Octava.-Los solicitantes a los Que se les adjudique j)laza de
nueva creación tomarán posesión el día en Que inicien las funciones
los órganos judiciales de referencia, lo que se anunciará en et
«Boletín Oficial del Estado», cesando en sus antériores destinos,

RESOLL'C/ON de 23 de diciembre de /985," de la
Dirección General de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia. por la que se anuncia a concurso de
traslado /as pla~as de hueva creación que se citan
entre Agentes de la Administración de Justicia.
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Juzgados d, Distrito

Alcalá de Guadaira número 2: 1 plaza.
Calella: I plaza.
Fuenlabrada número 2: l plaza.
Getafe número 2: 2 plazas.
Hospitalet número 4: 2 plazas.
Leganes número 2: 2 plazas.
Logroño número 3: 2 plazas.
Mollet: 1 plaza.
Móstoles número 2: 2 plazas.
Sitg..: I plaza.
Valladolid número 6: 2 plazas.

Las. so1i~i.tudes para tomar parte en el concurso" se dirigirán a
esta Duecclon 9~nerytl y deberán. tener entrada en el Registro
General del Mmlsteno () ser enviadas al mismo en la forma
prevista en el artículo 66 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, dentro del plazo dé: diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofióal
del Estado)), y. en ellas' expresarán las vacantes a Que aspiren.
numerándolas por orden de preferencia que establezcan.

Los Agentes de la Administración de Justicia destinados en
Canarias, Baleares, Ceuta o Melilla podrán cursar sus peticiones
por telégrafo, sin perjuicio de .ratificarlas' mediante la correspon,
diente instancia.

Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún otro
concurso hasta Que no transcurra un año desde la fecha de su
nombramiento.

Los funcionarios del Cuerpo de Subalternos Que actualmente
están destinados en~a.straturas de Trabajo y en el Tribunal
Central de Trabajo rán participar únicamente a las plazas
anunciadas para las agistraturas de Trabajo. y en su adjudicación
tendrán preferencia. los Agentes de la Administración de Justicia.

Las plazas se ad~udicarán a aquellos solicitante& con mayor
antigúedad de serviciOS efectivos en el Cuerpo de procedencia.

LC!s solicitantes a ¡os QUl: se les adjudique plaza tomaran
poses1ón el. día e~ que inicien las funciones los órganos judiciales
de referenCia, 10 que se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado)),
cesando en sus anteriores destinos con antelación sufICiente para su


